










H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO 
Comisión de Hacienda y Finanzas 
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H. CONGRESO DEL ESTADO 
LXIII LEGISLATURA 

Oficio No.: HCE/COHyF/003/2020 

1 B FEB 2020 Asunto: Respuesta solicitud 
información. 

Villahermosa, Tab.; febrero 17, 2020. 

lng. Gonzalo Fernando Rabelo Guajardo 
Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
Presente. 

Por instrucciones del Diputado Exequias Braulio Escalante. Castillo, 

Presidente de la Comisión de Hacienda y Finanzas de la LXIII Legislatura la Congreso del 

Estado de Tabasco, y en atención a su oficio número HCE/UT/0160/2020, mediante el 

cual solicita de respuesta a la solicitud de información realizada por medio de la 

Plataforma Nacional, con número de folio 00155120, por la persona que se identifico 

como , la cual a la letra establece: 

"Estudios de impacto económico sobre la hacienda pública municipal hechos por el 
Ayuntamiento de Centro, si los hay y el correspondiente obligado de la Comisión de 
Hacienda del Congreso de Tabasco, respecto de la PROPUESTA DE ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRASLADO 
DE RESIDUOS SOLIDOS DEL CENTRO DE TRANSFERENCIA A SU DESTINO FINAL, para 
lo cual fue solicitado su aprobación legislativa." 

Al respecto me permito informarle que la solitud realizada por el Ayuntamiento 

de Centro, Tabasco de referencia, fue recibida en esta comisión el 10 de febrero de 2020, 

y de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tabasco, se establece el plazo para que se entregue el 

dictamen por escrito respectivo al pleno, plazo que en un estricto sentido aún no fenece, 

ya que el mismo es de 60 días hábiles siguientes al de la recepción de la solicitud, artículo 

· ue a la letra refiere: 
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Artículo 125.- Las comisiones a las que se turnen las iniciativas rendirán por escrito al 
Pleno dentro de los sesenta días hábiles siguientes al de la recepción, su dictamen, 
que deberá contener la exposición clara y precisa del asunto a que se refiera y concluir 
sometiendo a I a consideración del Congreso, el proyecto de resolución que 
corresponda. 

motivo por el cual atendiendo lo establecido en el citado numeral y realizando el computo 

de días hábiles, el plazo aún no concluye. 

Sin otro particular a que reten rme y en e era de que lo antes referido sea 

tomado en consideración, aprovecho la o asión para e viarle un afectuoso saludo. 

Martín Ma�·!P o rigo 
Secretario Té nico de la m)�ión de Hacienda y Finanzas 

��JUJ_o::, al \reso del Estado 

C.c.p.-Archivo 
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